
ACTA NRO. 29 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  2 

DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL SAN FERNANDO 3 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los 15 días del mes de 4 

noviembre de 2024, siendo las 08h00 horas, en la sala de Sesiones del 5 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se 6 

reúne el I. Concejo Cantonal presidido por la Ing. María Aurelia 7 

Sarmiento alcaldesa, por el Agr. Serafín Moscoso Vicealcalde del cantón, 8 

se cuenta con la presencia de los Señores concejales; Sra. Gabriela 9 

Gavilanes, Sr. Luis Chillogallo, el Sr. Lisandro Panjón, y la Med. Vet. 10 

Tania Idrovo. También se cuenta con la presencia de la Ing. Elizabeth 11 

Romero Directora Financiera, el Arq. Julio Quiridumbay Director de 12 

Planificación, el Ing. Boris Pesantes Director de Obras Publica y la Abg. 13 

Gabriela Chumi Procuradora Sindica del GAD Municipal de San 14 

Fernando. Se dispone a dar lectura la Abg. Domenica Quito Secretaria 15 

del I. Concejo Cantonal del GAD Municipal de San Fernando al orden del 16 

día; siendo el siguiente: PRIMER PUNTO.- Constatación del Quorum. 17 

SEGUNDO PUNTO.- Conocimiento y aprobación en Primer Debate de la 18 

XIV Reforma al presupuesto del año 2024 por Suplementos de crédito y 19 

por Traspasos de crédito. TERCER PUNTO.- Conocimiento y autorización 20 

de la firma del Convenio Específico De Cooperación Interinstitucional 21 

entre La Coordinación de Educación Zonal 6 y El Gobierno Autónomo 22 

Descentralizado Municipal del Cantón San Fernando, Convenio Nro. 23 

2024-050. CUARTO PUNTO.- Cierre de la sesión. PRIMER PUNTO.- 24 

CONSTATACIÓN DEL QUORUM. Se cuenta con la presencia de todos los 25 

señores concejales. SEGUNDO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 26 

APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA XIV REFORMA AL 27 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2024 POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Y 28 

POR TRASPASOS DE CRÉDITO. Toma la palabra la Ing. María Aurelia 29 

Sarmiento alcaldesa del cantón.- Saludo General. Se les hizo llegar la 30 

convocatoria con toda la información para que la misma sea analizada 31 

por ustedes y que se solventen por los técnicos correspondientes. Toma 32 

la palabra la Ing. Elizabeth Romero Directora financiera. – Saludo 33 

General. Se a procedido a elaborar la XIV reforma al presupuesto del año 34 

2024, tanto por traspasos de crédito como por suplementos de crédito, 35 

de acuerdo a los artículos 256 y 259 del COOTAD. En donde en el 256 36 

nos menciona Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo 37 

descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la 38 

unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar 39 

traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o 40 

subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que 41 



se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los 42 

respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas 43 

imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe 44 

excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán 45 

ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a 46 

petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la 47 

unidad financiera. Y en el artículo se establece. Art. 259.- Otorgamiento. - 48 

Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para 49 

servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios 50 

no considerados en el presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán 51 

significar en ningún caso disminución de las partidas constantes en el 52 

presupuesto. El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a 53 

las siguientes condiciones: a) Que las necesidades que se trata de 54 

satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever; b) Que no exista 55 

posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante 56 

traspasos de créditos; c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se 57 

demuestre que las constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por 58 

no habérselas estimado de manera suficiente o porque en comparación con 59 

el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado 60 

total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan 61 

razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o 62 

incremente durante todo el ejercicio financiero; y, d) Que en ninguna forma 63 

se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda 64 

pública o a las inversiones. Con los diferentes requerimientos de los 65 

compañeros se procedió a realizar la reforma, es así que el Director de 66 

Planificación solicitó hacer un suplemento por el valor de 41879,59 67 

dólares, esto es por el tema de transferencia de Patrimonio que 68 

corresponde al año 2023; de igual manera la Coordinadora de Gestión 69 

Social solicitó que se realice la creación de una nueva partida con el valor 70 

de 200 dólares esto es para el transporte de la escuela de atletismo, de 71 

igual manera se realizó un suplemento por los convenios que ya fueron 72 

aprobados por el concejo cantonal, finalmente solicita una traspaso con 73 

un valor de dos mil dólares para incrementar en la partida de eventos 74 

culturales y sociales. El Director de Obras Publicas solicitó diferentes 75 

reformas como se establece en la documentación adjunta, algunas 76 

partidas se incrementan con el objetivo de adquirir el generador para el 77 

GAD Municipal, de igual manera el recinto Fátima solicita que se 78 

disminuya el valor de mil ochocientos de la partida materiales de 79 

construcción para poder adquirir mobiliario, se tiene el oficio por parte 80 

del señor presidente. De igual manera el chofer de alcaldía solicita que se 81 

realice un traspaso para la compra de repuestos y accesorios para la 82 

camioneta de alcaldía. Finalmente, la secretaria ejecutiva solicita 83 

también una reforma con el objetivo de adquirir una impresora para su 84 



departamento. Eso es lo que les puedo informar, el suplemento es por el 85 

valor de $67,418.74 dólares y los traspasos es por el valor de $25,513.00 86 

dólares, alguna consulta a las órdenes. Toma la palabra el Sr. Lisandro 87 

Panjón concejal del cantón. – Saludo General. En el departamento de 88 

gestión social, desarrollo económico y turismo, existe la partida “eventos 89 

deportivos que fomente la inclusión social y dinamización de la economía 90 

del cantón”, ¿porque no se da validez de esa partida? Toma la palabra la 91 

Ing. Elizabeth Romero Directora financiera. – Se tiene un oficio por 92 

parte del Lic. Efrén Monge quien está a cargo de este departamento en 93 

donde se menciona que está disponible esa partida para que el director 94 

de obras públicas pueda tomar ese dinero para adquirir el generador de 95 

energía. Toma la palabra la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa del 96 

cantón.- Mencionar que tuvimos una reunión con los técnicos en donde 97 

se supo manifestar que esas partidas tanto de Turismo como de UGA, se 98 

tenia esa disponibilidad para de esta manera poder adquirir el generador 99 

porque como ustedes saben no contamos con el dinero en el 100 

departamento de obras publicas es por eso que se realizó esta reformar; 101 

en cuanto al tema de porque no se hizo o se hicieron los eventos 102 

deportivos es porque coincidieron con los eventos que estaba organizando 103 

la liga deportiva de cantón y de manera privada, es por eso que no se 104 

pudieron realizar. Toma la palabra el Sr. Lisandro Panjón concejal del 105 

cantón. – Bueno, en ese sentido compañera alcaldesa e sido bastante 106 

enfático que intervengamos en el estadio de deportes porque no está 107 

óptimo para algún campeonato, sería bueno intervenir para dar uso a 108 

esta partida. Toma la palabra la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa 109 

del cantón.- Pero esta partida no es para arreglar o dar el mantenimiento 110 

el estadio es para hacer un evento deportivo, además si se arregló el 111 

estadio es por eso que ahora se esta desarrollando el campeonato de la 112 

liga cantonal porque ese es el compromiso por parte del GAD dar en 113 

óptimas condiciones el estadio. Toma la palabra el Sr. Lisandro Panjón 114 

concejal del cantón. – Como observación, que se haga un evento 115 

deportivo para nuestros jóvenes. Toma la palabra la Sra. Gabriela 116 

Gavilanes concejal del cantón. – Saludo General. Una inquietud 117 

Arquitecto, en el tema de actualización del inventario de bienes 118 

patrimoniales, ¿Cómo se va a desarrollar esta actividad? Toma la palabra 119 

el Arq. Julio Quiridumbay Director de Planificación. – Saludo General. 120 

En este caso, si se esta haciendo la reforma por suplemento es para tener 121 

todas la partidas de patrimonio, un proyecto definido para este 2024 no 122 

está, sin embargo se tuvo un acercamiento con el INPC, en donde se tiene 123 

la aceptación e ingreso lo que se hizo la anterior consultoría para que 124 

pase a ordenanza, se revisó y por parte del INPC, nos solicitaron que 125 

hagamos un alcance debido a que solo se tiene información lo que es el 126 

casco urbano, no existen mas viviendas que debieron estar incorporadas. 127 



Toma la palabra la Sra. Gabriela Gavilanes concejal del cantón. – 128 

Justamente, se mencionaba que existen observaciones en la consultoría, 129 

¿tal vez es para subsanar lo que menciona? Toma la palabra el Arq. Julio 130 

Quiridumbay Director de Planificación. – No, porque se supone que la 131 

anterior administración subsanó aquello y ya cancelaron, se supone que 132 

estaba bien, sin embargo, llevamos a esta reunión la consultoría y nos 133 

supieron manifestar sobre el alcance que tenemos que realizar. Toma la 134 

palabra la Sra. Gabriela Gavilanes concejal del cantón. – Gracias, 135 

ahora, con respecto al tema del generador, ¿qué tipo de generador se va 136 

a adquirir y cuáles son los precios aproximados? Toma la palabra el Ing. 137 

Boris Pesantez Director de Obras Publicas.– Saludo General. Se está 138 

viendo un generador tipo planta, que realmente tiene poca emisión de 139 

ruido, funciona a diésel, más o menos de las proformas que nos enviaron 140 

están en un valor de siete mil a nueve mil dólares aproximadamente, es 141 

una planta que va a abastecer a todo el edificio municipal, con el informe 142 

del Ing. Anibal Guachichullca Analista de TIC´s es que se solicitó la 143 

reforma. La capacidad del generador es más de cuarenta mil, en donde 144 

nos abastece la capacidad de los equipos con los que contamos dentro 145 

del GAD Municipal. Toma la palabra el Agr. Serafín Moscoso 146 

vicealcalde del cantón. – Saludo General. Con respecto al tema de 147 

patrimonio, con respecto a los recursos que nos transfirieron, creo que, 148 

deberíamos ayudar a la iglesia con los trabajos que se están realizando 149 

debido a que también es un patrimonio, se debería destinar un monto. 150 

Toma la palabra la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa del cantón.- 151 

Si, justamente se tuvo una reunión con el Director de Planificación y la 152 

Directora Financiera y se conversó sobre este tema, en donde no se puede 153 

transferir estos recursos a una cuenta de la iglesia, sino se debe tener un 154 

proyecto y también un convenio entre el GAD Municipal y la Curia, para 155 

de esta manera hacer uso de estos recursos. Toma la palabra el Arq. 156 

Julio Quiridumbay Director de Planificación. – Para mencionar 157 

también que debe existir una contraparte por parte de la Iglesia, por 158 

ejemplo, que nos den un espacio para hacer un museo, pero que de 159 

alguna manera exista una contraparte y que esta sea un beneficio para 160 

la población, para el cantón, no es que solo como GAD otorguemos 161 

dinero. Y como dice la señora alcaldesa, la Iglesia debe presentar un 162 

proyecto con valores por ejemplo diez mil o quince mil dolares y para que 163 

ustedes como concejo puedan aprobar y poder ejecutar dicho proyecto, 164 

porque no se puede transferir de esta partida a una cuenta y sin poder 165 

justificar en que se va a invertir. Toma la palabra la Sra. Gabriela 166 

Gavilanes concejal del cantón. – Si se tiene la pre disposición de apoyar 167 

como GAD a la iglesia, sugiero que se tenga la cercanía con el Párroco de 168 

la iglesia y comentarle toda esta situación para que tenga claro como es 169 

el proceso. Toma la palabra la Med. Vet. Tania Idrovo concejal del 170 



cantón. - Saludo General. – Como sugerencia, porque no destinar un 171 

valor de quince mil dólares junto con un proyecto como menciona 172 

arquitecto, y explicar las condiciones del convenio, la contraparte como 173 

mencionan. Toma la palabra la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa 174 

del cantón. - Si, la idea es abrir el museo que cuenta la iglesia para que 175 

de esta manera los ciudadanos del cantón y turistas visiten, es una idea, 176 

u otra idea es también abrir el callejón que esta junto a la iglesia, 177 

adecuarla para que sea un atractivo turístico y se conecte con el museo; 178 

entonces esa seria la contraparte por parte de la Iglesia para con el GAD. 179 

El compromiso sería dialogar con el Párroco del cantón y comentarle 180 

estas ideas que se tiene y como es el proceso, pero sobre todo que nos 181 

presenten el proyecto. Toma la palabra la Med. Vet. Tania Idrovo 182 

concejal del cantón. – En cuanto al mobiliario del recinto Fátima ¿a qué 183 

se hace referencia? Toma la palabra el Ing. Boris Pesantez Director de 184 

Obras Publicas.– En la partida que habían dejado solo esta destinado 185 

para la adquisición de materiales y construcción de rompe velocidades, 186 

en donde se va a ejecutar la próxima semana, pero al momento de 187 

socialización el recinto vio la necesidad de adquirir mobiliario para los 188 

diferentes eventos que tienen, es por eso que solicitaron con el sobrante 189 

adquirir mobiliario por lo que no tenemos esa partida y ahora solicitamos 190 

la creación de la misma. Toma la palabra la Sra. Gabriela Gavilanes 191 

concejal del cantón. – Hay la partida mantenimiento y suministros para 192 

infraestructura pública, en donde están aumentando ¿nueve mil dólares 193 

a que se hace referencia? Toma la palabra el Ing. Boris Pesantez 194 

Director de Obras Publicas.– Esa partida, es la partida de UGA, que no 195 

se ocupó, este dinero es para realizar la intervención para San Isidro para 196 

la planta de tratamiento se mantuvo diálogos con el concejal Luis 197 

Chillogallo, para hacer la readecuación para tratar de habilitarle dicha 198 

planta. Así mismo necesitamos para el generador realizar una caseta y 199 

adquirir los materiales eléctricos. Toma la palabra la Sra. Gabriela 200 

Gavilanes concejal del cantón. – En lo que menciona del recinto San 201 

Isidro ¿qué es lo que se va a hacer? Toma la palabra el Ing. Boris 202 

Pesantez Director de Obras Publicas.– Cuando se realizó una 203 

inspección, resulta que el alcantarillado si se encuentra mas abajo del 204 

nivel del tanque pero nunca a estado conectado, no sabemos porque 205 

jamás se conectó, entonces del alcantarillado iba todo directo, nunca 206 

dieron una solución a eso, no esta tan complicado, por lo que se va a dar 207 

una solución cuando salgamos de los trabajaos de Busa, al igual las 208 

válvulas y lo que se llaman las purgas, donde salen los lodos, en donde 209 

se tendría que dar otro tratamiento, entonces con el Fiscalizador, se esta 210 

proyectando para ver como se adecua esta planta de tratamiento con el 211 

objetivo de que se eliminen gran porcentaje de esos olores, siempre que 212 

existe este tema sanitario, va a existir un porcentaje de olores pero no 213 



tan fuertes como están ahora, se eliminará un 70 por ciento de olores, en 214 

donde se va a dar un tratamiento a esas plantas. Así mismo se tiene que 215 

hacer una limpieza en primer lugar para hacer la readecuación de la 216 

misma, porque ha estado mal construido porque en las cajas internas 217 

estaban unas conexiones internas en forma de U hacia abajo, donde 218 

nunca iba a llegar el agua debido a que se obstruía con todo lo que 219 

botaban y no le dejaba pasar a la siguiente cámara, eso hay que romper 220 

y adecuar y llegar a una solución. Finalmente, se tiene que dar un 221 

mantenimiento de la planta cada seis meses. Toma la palabra la Sra. 222 

Gabriela Gavilanes concejal del cantón. – Lo interesante es que ya no 223 

va a pasar directamente al canal de riego. ¿En qué tiempo se podría 224 

realizar esos trabajos? Toma la palabra el Ing. Boris Pesantez Director 225 

de Obras Publicas.– Como le había mencionado queremos salir primero 226 

con los trabajos de Busa, mas o menos en el mes de diciembre o el 227 

próximo año,  personal de obras publicas no tenemos. Como se pueden 228 

dar cuenta también las matrices de agua se están rompiendo a cada 229 

momento, estamos también con el trabajo de adoquinar algunas calles, 230 

entonces estamos en esos trabajos. Porque este trabajo es prioritario. 231 

Toma la palabra el Sr. Luis Chillogallo concejal del cantón. – Saludo 232 

General. Para acotar lo que menciona el Ingeniero, se realizó una 233 

inspección en donde se pudo ver que están colapsados los tanques 234 

porque no existió una conexión además no dieron el mantenimiento 235 

adecuado, se conversó y se buscó una solución para poder intervenir lo 236 

más pronto. Con respecto al generador mi sugerencia es que se busque 237 

algo bueno, que abastezca a todo el municipio porque es necesario para 238 

que no se atrase los trabajos. Toma la palabra el Ing. Boris Pesantez 239 

Director de Obras Publicas.– Con respecto al tema del generador, vimos 240 

la opción del generador que abastezca a todo el edificio, y que tiene mayor 241 

capacidad operativa, garantizando la luz y no tener al limite al generador. 242 

Son precios referenciales los que están en las proformas, pero cuando se 243 

lance el proceso siempre se elegirá a la menor proforma y que cumpla con 244 

las especificaciones técnicas. Finalmente, con respecto a San Isidro, se 245 

va a dar una ayuda que no va a quedar al cien por ciento libre de olores, 246 

porque es una planta que está construida hace muchísimos años atrás, 247 

pero si nos va a ayudar a eliminar un setenta por ciento los olores, porque 248 

no es como construir algo nuevo. Toma la palabra la Ing. María Aurelia 249 

Sarmiento alcaldesa del cantón. -¿Alguna otra pregunta? Todos.- No. 250 

El I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere 251 

la ley, por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y Aprobado en primer 252 

debate la XIV Reforma al Presupuesto del Año 2024 por Suplementos de 253 

Crédito y por Traspasos de Crédito.   TERCER PUNTO.- CONOCIMIENTO 254 

Y AUTORIZACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE 255 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA COORDINACIÓN DE 256 



EDUCACIÓN ZONAL 6 Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 257 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FERNANDO, 258 

CONVENIO NRO. 2024-050. Toma la palabra la Ing. María Aurelia 259 

Sarmiento alcaldesa del cantón. – Compañeros como les mencionaba 260 

sobre este tema, desde Quito nos enviaron el convenio y está puesto a 261 

consideración de ustedes para la autorización de la firma y poder ya 262 

intervenir en el menor tiempo posible en la escuela de la parroquia de 263 

Chumblin. ¿Existe alguna observación? Toma la palabra la Med. Vet. 264 

Tania Idrovo concejal del cantón. – De mi parte tengo entendido que el 265 

convenio es por un monto de cuatro mil más o menos, eso es lo que 266 

aportaría el GAD, al momento de aprobar ¿en qué tiempo se ejecutaría? 267 

Toma la palabra el Arq. Julio Quiridumbay Director de Planificación. 268 

– Mas o menos de 15 a 20 días, a existido varios retrasos en este convenio 269 

por parte del distrito de educación, sin embargo, se a logrado tener el 270 

convenio, el GAD Municipal va a dar netamente lo que son materiales y 271 

con respecto a la mano de obra es parte de los padres de familia de la 272 

escuela, ese fue el compromiso de todos los padres de familia. Por parte 273 

de fiscalización se tendrá que hacer el seguimiento de los trabajos. Se 274 

necesita el convenio firmado por ambas partes tanto de la alcaldesa como 275 

de la coordinación zonal. Toma la palabra la Med. Vet. Tania Idrovo 276 

concejal del cantón. – De mi parte doy por conocido y autorizo la firma 277 

del convenio. Toma la palabra la Sra. Gabriela Gavilanes concejal del 278 

cantón. – De mi parte también doy por conocido y autorizo la firma del 279 

convenio, para que se pueda hacer la compra de materiales lo mas pronto 280 

posible. Toma la palabra el Sr. Lisandro Panjón concejal del cantón. – 281 

También apoyo la moción y en buena hora que se realice este convenio. 282 

Toma la palabra la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa del cantón. 283 

-¿están todos de acuerdo? Todos.- Si. El I. Concejo Cantonal, en uso de 284 

las atribuciones legales que le confiere la ley, por UNANIMIDAD resuelve: 285 

Dar por conocido y autorizan la firma del Convenio Específico de 286 

Cooperación Interinstitucional entre la Coordinación de Educación Zonal 287 

6 y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 288 

Fernando, Convenio Nro. 2024-050. CUARTO PUNTO.- CIERRE DE LA 289 

SESIÓN. Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se da por 290 

concluida la sesión extraordinaria del día de hoy, siendo las 08H48. Para 291 

constancia firman. 292 

 293 
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Ing. María Aurelia Sarmiento 

ALCALDESA DEL CANTON SAN 

FERNANDO 

Abg. Doménica Quito Rodas 

SECRETARIA DEL I CONSEJO 

CANTONAL DE SAN FERNANDO 
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